
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Radicado 05001-40-03-016-2019-00900-00 

Solicitante LUIS ENRIQUE ROLDAN LUNA 

Acreedores BANCOLOMBIA Y OTROS 

Asunto INCORPORA – ORDENA INSCRIPCIÓN EN TYBA – 

REQUIERE LIQUIDADOR 

 

Se allega y se integra a las diligencias respectivas la publicación del edicto 

emplazatorio con la constancia de haber sido publicado en la página web del 

periódico El COLOMBIANO. 

 

En atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del cual se crea y 

organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la 

inclusión de LOS ACREEDORES DEL SEÑOR LUIS ENRIQUE ROLDAN LUNA 

en la base de datos dispuesta para tal efecto. 

 

Igualmente, se requiere a la liquidadora para que presente el inventario y avalúo de 

los bienes del deudor actualizado como lo establece el numeral 3 del Art. 564 en 

concordancia con el Art. 567 ibidem. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

Se pone en conocimiento de los interesados para los fines que consideren 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2bdf999af17c2213298786e5e3f4dc03d5ac91c7392e780ee6f014616e3fe18

9 

Documento generado en 23/03/2021 09:55:13 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51________________ 

 

Hoy 25 DE MARZO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 


